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en 1982 iniciando operaciones bajo el nombre de CABLESIN y CABLESON (Cable 
de Sinaloa y Cable de Sonora respectivamente). 

En 1992 se adquiere la concesión para operar la ciudad de Guadalajara y en 1997 
crea el canal de producción local llamado MEGACANAL el cual se transmite en las 
ciudades de Guadalajara, Los Mochis y Culiacán, a la vez que inicia con MEGARED 
(servicio de internet por cable). 

En 2004 se moderniza digitalizando el servicio para lo cual se recurre al uso 
"decodificador" 

proporcionado a cada cliente y con el cual también se reciben los canales de 
audio digital. 

En 2020 MEGACABLE es la empresa de televisión de paga número uno del país con 
casi 4 millones de suscriptores que se convierten en 16 millones de televidentes a lo 
largo del territorio nacional. 

En Jalisco cuentan con un total de 480,000 suscriptores, lo que la convierte en la 
empresa con mayor cobertura en los municipios del estado, por lo cual es el medio 
ideal para la transmisión de las campañas que el Gobierno de Jalisco deseen 
difundir de forma segmentada o generalizada. 

Además de la transmisión de los networks, Megacable cuenta con los dos canales 
propios MEGANOTICIAS con un target de audiencia NSE: A+, AB, B, C+ y VIDEOROLA 
que transmite "Música para tus ojos" (videos) las 24 horas del día a un segmento 
clasificación B,C-, D,E. 

Encontrándonos en el supuesto previsto en el artículo 73, numeral 1, Fracción I de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que existe una necesidad de esta 
dependencia de obtener lo solicitado. 

De igual forma, manifiesto que no existen productos alternativos que puedan 
satisfacer las necesidades detectadas a un precio más bajo, o en su caso, la 
inexistencia de estudios o consultorías similares a las que se soliciten; así como que 
esta Dependencia no cuenta con ningún contrato vigente que ampare la 
prestación de dichos productos/servicios y que la presente solicitud, atiende a la 
correcta programación de adquisiciones de esta Área Requirente, en atención a 
sus necesidades reales y con sujeción al Presupuesto de Egresos aprobado. 
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Adjunto a la presente, la siguiente documentación: 

1. Solicitud de aprovisionamiento emitida por el SECG debidamente firmada.
2. Copia simple de la suficiencia presupuesta!.
3. Documentación que acredita el supuesto de la Adjudicación Directa

(ANEXO A SOLICITUD).
4. Cotización original del Proveedor.

Finalmente, reconozco que la veracidad de la información proporcionada, así 
como la responsabilidad por la presente solicitud de Adjudicación Directa 
corresponde a este solicitante. 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente. 

c\JTlVOo� 
�')�- ',\1111-., 1:1 <�

t¡i¡i}' 
��;;¿o

O\J.qn;•m..,J.,1,,-, l.).,.,,o,,trat;,ado�i'itt o dt� C�or"d.ir,o,1::iór1 (;m,1ündo, ont1 Ol, C11rnv�r,.or:-i..:mú!'I y Cchnpu.to d1¡I tt�t,ado r.io Jc..1l1�co 

a Di&;?t�Q[cÍii:��
s 

ntro Integral de 

ÍOóEscudo 
\()i Urbano 

Escudo Urbano/ C5 

Centro d'! Coord1nac¡ón. Comando, 

Control. Comunic,H:10.ie� y Córr1puto 
del E:,ta.do de Jol1�.co. 

ro.tf'laza Arriola 
eral del Organismo 

Descentralizado 
denominado Centro de 
Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo del 
Estado de Jalisco. 

"2020, ofio efe fCJ occión por el ciirno, de lo elirninoción de: 
!a vio!encio contro tas rnujeres y su íquoldod soioriol''

•\��!��'�? 
Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco, ESCUDO URBANO C5. 

Paseo de la Cima 434, sección bosques, Fraccionamiento el Palomar, Tlajomulco de Zúñiga. 



í"o1, Escudo
\()i Urbano

ANEXO A SOLICITUD 

'1_· ... ·•·�•.}cj'· .·· ·. ·:·tst �- :.•.<x 
� '.. '' . ' . ' \ ', f ·, 

,( ;, .. . . . 
'·, :· 

J, : ' 

; • Ti ' •• 

Respecto de la ADJUDICACIÓN DIRECTA solicitada a favor de TELEFONIA POR CABLE 
S.A. DE C.V. y por la cantidad $1,082,648.88, (UN MILLÓN OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 88/100 M.N.), para la obtención del servicio 
de 1082 spots de televisión con duración de 30" relacionado con el oficio 
CEINCO/2366/2020, por lo que se rinde el siguiente INFORME: 

SUPUESTOS 

A ( ) Se declaró desierta una o varias partidas en dos o más ocasiones y no 
existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 

B. { X l En el mercado sólo existe un posible oferente:
C. ( ) Se trata de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento

exclusivo de patentes otorgada por la autoridad competente en México, así
como aquellos con derechos protegidos de propiedad intelectual;

D. ( ) Se trata de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos
alimenticios, básicos o semiprocesados, que produzcan o fabriquen
directamente los productores;

E. ( ) Se realiza con fines de seguridad pública y se compromete la
confidencialidad o alguna cuestión estratégica de seguridad interior del
Estado, en los términos de las leyes de la materia;

F. ( ) Se trata de caso fortuito o fuerza mayor, y no es posible obtener bienes o
servicios mediante el procedimiento de convocatoria pública en el tiempo
requerido para atender la eventualidad de que se trata, al tratarse de un
caso de urgencia motivado por accidentes, eventos meteorológicos,
contingencias sanitarias o acontecimientos inesperados, y lo solicitado, se
limita a lo estrictamente necesario para afrontarla;

G. ( ) Se trata de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser
proveedores habituales, ofrecen bienes en condiciones favorables respecto
a su precio de mercado, en razón de encontrarse en estado de liquidación,
disolución o bajo intervención judicial;

H. ( ) Se trata de bienes producidos por la Industria Jalisciense de 
Rehabilitación Social. 
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La(s) hipótesis antes seleccionada(s) se justifica(n) porque: el Gobierno de Jalisco 
requiere invertir en varios servicios de comunicación, para informar a la comunidad 
sobre las actividades, campañas de difusión, programas y políticas públicas que se 
han desarrollado en la presente gestión, por lo que el uso de las plataformas de 

medios tradicionales de difusión es necesario para complementar los objetivos de 
comunicación de la Coordinación General de Comunicación del Gobierno Estatal. 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 Fracción XII 
de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado denominado Centro de 
Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de 
Jalisco y en que "No existen servicios alternativos o sustitutos técnicamente 

razonables en virtud de que MEGACABLE ( Telefonía por Cable S.A. de C. V.), nace 
en 1982 iniciando operaciones bojo el nombre de CABLESIN y CABLESON (Cable 
de Sino loo y Cable de Sonoro respectivamente). 

En 1992 se adquiere lo concesión poro operar lo ciudad de Guodolojoro y en 1997 
creo el canal de producción /ocal llamado MEGACANAL el cual se transmite en los 
ciudades de Guodolojoro, Los Mochis y Culiocán, o lo vez que inicio con MEGARED 
(servicio de internet por cable). 

En 2004 se modernizo digitalizando el servicio poro lo cual se recurre al uso 
"decodificador" 
proporcionado o codo cliente y con el cual también se reciben los canales de 
audio digital. 

En 2020 MEGACABLE es lo empresa de televisión de pago número uno del país con 
casi 4 millones de suscriptores que se convierten en 16 millones de televidentes o lo 

largo del territorio nocional. 

En Jalisco cuentan con un total de 480,000 suscriptores, lo que lo convierte en lo 
empresa con mayor cobertura en los municipios del estado, por lo cual es el medio

ideal poro lo transmisión de los compañas que el Gobierno de Jalisco deseen 
difundir de formo segmentado o generalizado. 

Además de lo transmisión de los networks, Megocoble cuento con los dos canales 
propios MEGANOTIC/AS con un torget de audiencia NSE: A+, AB, B, C+ y V/DEOROLA 
que transmite "Músico poro tus ojos" (videos) los 24 horas del día o un segmento 
e/osificación B,C-, D,E. 

•¡��!��,�� 
Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco, ESCUDO URBANO C5. 

Paseo de la Cima 434, sección bosques, Fraccionamiento el Palomar, Tlajomulco de Zúñiga. 



l'ol,escudo 
\()i Urbano 

·' .,,; ·•• 

es· 

De igual forma, manifiesto que no existen productos alternativos que puedan 
satisfacer las necesidades detectadas a un precio más bajo; así como que este 
Organismo Público Descentralizado no cuenta con ningún contrato vigente que 
ampare la prestación de dichos productos y/o servicios y que la presente solicitud, 
atiende a la correcta programación de adquisiciones de esta Área Requirente, en 
atención a sus necesidades reales y con sujeción al presupuesto de Egresos 
aprobado. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 73 Numeral l, Fracción I de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

A TENT AMENTE 
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